
	

	

I TROFEO PEDRO ESCUDERO MÁSTER 
 
ORGANIZA: 
 

- Club Natación Pabellón Ourense 
 
COLABORA: 
 

- Consello Municipal de Deportes de Ourense. 
- Deputación de Ourense. 
- Concello de Ourense. 
- Xunta de Galicia. 
- TAR S.L. 

 
CONTACTO: 
 

- Santiago Escudero:  666330104 
- Correo electrónico: masterpedroescudero@cnpourense.es 

 
REGLAMENTO 
 
1. FECHA: Domingo 31 de mayo 2026. 

Sesión mañana 10:00 horas – sesión de tarde 16:30 horas 
 
2. PISCINA: Piscina Municipal (50 metros) “ROSARIO DUEÑAS” cubierta, 8 calles. 

Cronometraje Electrónico. 
 
  



	

	

3. PROGRAMA DE PRUEBAS: 
 

Domingo 31 mayo 10:00  Domingo 31 mayo 16:30 

         

01 50 Mariposa Masc  15 100 Libre Masc 

02 50 Mariposa Feme  16 100 Libre Feme 

03 200 Espalda Masc  17 200 Estilos Masc 

04 200 Espalda Feme  18 200 Estilos Feme 

05 100 Braza Masc  19 200 Mariposa Masc 

06 100 Braza Feme  20 200 Mariposa Feme 

07 50 Libre Masc  21 100 Espalda Masc 

08 50 Libre Feme  22 100 Espalda Feme 

09 100 Mariposa Masc  23 50 Braza Masc 

10 100 Mariposa Feme  24 50 Braza Feme 

11 50 Espalda Masc  25 200 Libre Masc 

12 50 Espalda Feme  26 200 Libre Feme 

13 200 Braza Masc      

14 200 Braza Feme      

 
 
 
4. PARTICIPACIÓN Y FÓRMULA DE LA COMPETICIÓN: 

 
4.1 La Participación está abierta a nadadores españoles y a extranjeros. 
 
4.2 Podrán participar los deportistas nacidos en 2006 y anteriores con licencia en vigor 

para la temporada 25/26 de la categoría máster. 
 
4.3 El club organizador se reserva el derecho de inscribir fuera de concurso a sus 

nadadores, en los huecos libres. 
 
4.4 Los tiempos de participación deberán haberse acreditado entre el 01 octubre 2023 

y el 17 mayo 2026. En caso de que algún deportista no tenga tiempo acreditado, 
el club deberá enviar el tiempo aproximado en el correo electrónico junto con el 
informe de la inscripción antes del término del plazo de inscripción. 

 
4.5 El límite para las pruebas de 50 es de 7 series (56 participantes), para las pruebas 

de 100 es de 5 series (40 participantes) y para las pruebas de 200 será de 3 series 
(24 participantes). 



	

	

 
4.6 Cada nadador podrá participar en un máximo de 2 pruebas individuales. 

 
4.7 La competición se desarrollará por el sistema de series contra reloj. 

 
4.8 El periodo de bajas será hasta 60 minutos antes del inicio de cada sesión.  
 
4.9 El Club Natación Pabellón Ourense resolverá como considere oportuno en 

aquellos aspectos no recogidos en la presente normativa. 
 
 
5. INSCRIPCIÓN 

 
5.1 Fecha límite de inscripción es el lunes 18 de mayo 2026 a las 23:59 horas. La 

inscripción se hará a través de la plataforma Federatio. 
 
5.2 Los clubs extranjeros deberán ponerse en contacto con el club organizador para 

hacer las inscripciones. 
 
5.3 La lista provisional de participantes será publicada el miércoles 20 mayo de 2026. 

A partir de esta fecha se abre un periodo de recepción de bajas hasta el domingo 
24 de mayo 2026. 

 
5.4 La lista definitiva de participantes será publicada el lunes 25 de mayo 2026. 
 
5.5 Cuota de participación: La cuota establecida para esta edición es de 6€ por 

participante, independientemente de las pruebas en que participe. 
  

Forma de pago: se hará ingreso en la cuenta corriente del Club Natación Pabellón 
Ourense, remitiendo el justificante de pago como muy tarde el miércoles 9 de julio 
de 2025 el justificante se enviará a la siguiente dirección de correo electrónico 
masterpedroescudero@cnpourense.es 
CAIXABANK: ES14 2100 6530 7202 0004 7950 
CONCEPTO: P.E. Máster 2026 “nombre de la entidad” 
 

5.6 La publicación de participantes a partir del 25 de mayo 2026 se considerará 
definitiva, no admitiéndose nuevas bajas a partir de esta fecha. Momento en el 
que se puede enviar el justificante de pago de las inscripciones. 

  



	

	

 
6. PUNTUACIÓN: 
 
6.1 En las pruebas individuales puntuarán los 16 mejores nadadores por prueba y 

categorías oficiales, recogiendo los siguientes puntos 19, 16, 14, 13, 12, 11, 10, 9, 
8, 7, 6, 5, 4, 3, 2, 1, puntos.  

6.2 Solo puntuarán los 2 mejores nadadores por prueba y categoría de cada club. 
 
7.  CLASIFICACIÓN: 
 
7.1  Clasificación individual masculina y femenina por puntos WAQ Máster 2025, esta 
clasificación se hará con la suma de puntos de las 2 pruebas individuales.  
 
7.2 Clasificación masculina, femenina y total, con los puntos obtenidos en las pruebas 
individuales. 
 
8. PREMIOS: 

 
8.1 Trofe Pedro Escudero al mejor nadador y nadadora por puntos WAQ Máster 
2025. Esta clasificación se hará con la suma de puntos de las 2 pruebas individuales. 
 
8.2 Trofeo al equipo campeón en categoría masculina, femenina y total por la suma 
de puntos definidos en el punto 7.2. 
 
 

9. Nota: 
 
9.1 La piscina Rosario Dueñas estará a disposición de los clubes participantes mínimo 

1:30 horas antes del comienzo de la competición y 20 minutos después de la 
última entrega de medallas de cada sesión. 

 
Para cualquier aclaración podéis poneros en contacto con nosotros en la 
siguiente dirección de correo electrónico: 
masterpedroescudero@cnpourense.es 
  

 


